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Madrid, 21 de febrero de 2025 
 
 
Ratificación de la oferta técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, de las 
OBRAS DE INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE COMUNICACIONES PARA OPERACIÓN LAR (SERVICIO DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LA METODOLOGÍA BIM EN METRO DE MADRID) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada las ofertas técnicas presentadas a esta licitación, ha 
acordado solicitar la ratificación de la oferta técnica mediante firma electrónica a las empresas 
que a continuación se indican: 
 

LICITADOR        RATIFICACIÓN OFERTA TÉCNICA FIRMA ELECTRÓNICA 
 

UTE ARDANUY 
INGENIERIA, S.A. & 

QUANTIA INGENIERÍA 
Y CONSULTORÍA, S.L. 

Tal como establece el apartado 41 “Presentación de ofertas”, del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, así como en la 
Condición 5.3 “Presentación de las ofertas por medios informáticos”, 
del citado Pliego, la Oferta Técnica, que forma parte de su oferta para 
esta licitación, tiene que estar firmada electrónicamente por el 
Representante de su empresa designado al efecto.  
 
Parte de la documentación que conforma la técnica no está firmada 
electrónicamente, por lo que han de presentar el documento que 
figura como ANEXO V - RATIFICACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA EN 
RELACIÓN A LA FIRMA ELECTRÓNICA, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por los representantes o apoderados de las 
empresas que conforman la UTE.  
 

INGEROP T3, S.L.U. 

Tal como establece el apartado 41 “Presentación de ofertas”, del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, así como en la 
Condición 5.3 “Presentación de las ofertas por medios informáticos”, 
del citado Pliego, la Oferta Técnica, que forma parte de su oferta para 
esta licitación, tiene que estar firmada electrónicamente por el 
Representante de su empresa designado al efecto.  
 
Parte de la documentación que conforma la técnica no está firmada 
electrónicamente, por lo que han de presentar el documento que 
figura como ANEXO V - RATIFICACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA EN 
RELACIÓN A LA FIRMA ELECTRÓNICA, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el representante o apoderado de las 
empresa.  
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